
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA INMOBILIA- 
RIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE S.A, 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución simultá- 
nea de ta Compañía INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE S.A. se otorgó en la 
dudad de Guayaquil, el t de octubre de 1990 ante el Notario Vigósimo Primero del Cantón Guaya- 
Quil, abogado Marcos Diaz Casquete; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho So- 
diatario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Re- 
solución N* 90-2-1-1-0003067 el 18 Oct. 1990 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya- 
quil, con el N* 2748 Ll, el 24 de octubre de 1990. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA CE- 
DEÑO LEPLACE SA. y lene un plaza de duración de cincuenta años. 
3,- DOMICILIO: El domictio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse ala importación, exportación y 
comercialización, y fabricación de toda clase de juguetes y juegos infantiles, asi también la compa- 
fia se dedicará a la fabricación, venta é importación de acoples mangueras y conexiones para ma- 
Quinarias y más equipos mecánicos; así también la compañía se dedicará a la fabricación y venta de 
toda dase de vehiculos automotores y sus accesorios; también se dedicará ala construcción de toda 
clase de viviendas, familiares o unifamiliares, construcción de toda case de edificios, centros comer- 
dales, residendales, condominios, asi mismo la Compañia se dedicará a la construcción de carreto- 
ras y puentes, pistas para la navegación aérea y aeropuertos, podrá importar, comprar maquinarias 
bivianas, pesada, para la construcción. Asimismo la compañia se dedicará a la importación, exporta- 
ción, comercialización, fabricación y distribución de toda dase de productos plásticos para uso do- 
mésticos, industial y comercial; así mismola compañia se dedicará a la venta, distribución y comer- 
cialización de toda dase de combustible, gasolina, diesei, kórex, gas; al revelado y fotocopias de toda 
dase de documentos, a la compra, venta, importación de máquinas fotocopiadoras, tintas y acceso- 
rios para máquinas fotocopiadoras; pudiendo también extender su actividad ala asesoría lécnica 1e- 
lacionada a este campo, asi también la compañía se dedicará a brindar asesoramiento tócnico- 
administrativo a toda dase de empresas, a la importación, compra, distribución y comerciaización de 
toda dase de equipos, repuestos y accesorios aplicables en todo tipo de automotores. También se 

dedicará a la fabricación, producción, transformación, compra, venta, importación, exportación, re- 
presentación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestr y de la indumentaria nuevas y 
usadas, bras, tejidos, hilados y calzados y las materias primas que las componen. Importación, 
compra-venta de equipos de imprentas y sus repuestos, asi como de su materia prima conexa 

(pipa, inta, etoótera). Compra-venta, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explota- 
ción y anberesis de bienes inmuebles. Compra-venta, importación y exportación de productos agri- 
colas e industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y textil. importar y exportar maquina- 
nas industriales y agrícolas y toda clase de productos agropecuarios. Asimismo, importar y exportar 
asticulos de ferreteria, artesania, elocrodomésticos y maleriales de constucción. También se dedi- 

cará a la compra, venta, distribución, importación, exportación y/o representación de aeronaves, heli- 

cópieros y sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la im- 
portación, compra, venta, distibución y comercialización de aparatos fotográlicos, instrumentos de 
óptica, aparatos y suminisros eléctricos; arículos de ceramica, articulos de cordeleria, articulos de 
deporte y añetismo, articulos de jugueteria y libreria, equipos de seguridad y protección industrial, 
instrumental médico, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y articu- 
los conexos enla rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, elabo- 
ración de telas, compraventa por mayor y menor, y/o permuta, y/o distribución, y/o consignación de 
productos quimicos, materia activa o compuestos, paralarama veterinaria, y/ohumanas, profilácica 
o curalivas en todas sus ramas y aplicaciones. También se dedicará a la comerdalización interna y 
externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papeleria y útles de of- 

ama. Árticulos de bazar y perfumeria, productos de confieria, productos de vidrio y cristal, aparatos 
de relojería, sus partes y accesorios, La Compañía también se dedicará a prestar servicios de aseso- 
ría en los campos Juridico, Económico, Inmobiliario y Financiero, Investigaciones de Mercadeo y de 
Comercialización interna. También se dedicará a ta selección y evaluación de personal, servicios de 
computación y procesamiento de datos, mstalación, explotación y administración de supermercados. 
También se dedicará al arrendamiento de inmuebles. También podrá dedicarse ata axplotación agrí- 
cola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. 
Asimismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de ma- 
Quinanas y equipos necesarios para la agricultura y ganadería. También tendrá por objeto dedicarse 
a la producción de larvas de camarones y especies bioacuáticas mediante la instalación de laborato- 
rios También se dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases, tales como: captura, extrac- 
ción, procesamiento y comerciafización de especies bivacuáticas, en los mercados internos y exter- 
nos También podrá adquirz en propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, insta- 
lar su planta industrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización 

06 los productos del mar. También tendrá por objato dedicarse a la actividad mercantil como comisio- 
nsta, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales y/o juridi- 
cas; cuenta correntista mercantil. También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta propia 

de acciones de compañias anónimas y de participaciones de compañias kmitadas. Fomentará y de- 
sarrallará el Turismo Nacional e intemacional, mediante la instalación y administración de agencias 
de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centos comerciales, ciudadelas vaca- 
aonales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juego de azar y recreativos, realizar a 
través de terceros el transporte por vía terrestre, áerea, fluvial o maritima de toda clase de mercade- 
ria en general, de pasajeros, cargas, materiales para la construcción; productos agropecuarios, bioa- 
auádoos, embalqjas y guardamuebles; comercialización, industralización, exportación e importación 
de toda dase de productos alimenticios ya sea por cuenta propias o de terceros. Para cumplir con su 
objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan re- 
lación con el mismo 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido 
en dos mil acciones ordinarias y mominalivas de mil sucres cada una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la si- 
guiente manera: en numerario S/. 500,000.00; quedando por pagarse la cantidad de S/. 1:500.000,00 
en el plazo de dos años en numerario. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberanda por la Junta Ge- 
neral de Accionistas y es administrada por el Presidente, el Gerente General y el Vicepresidente” 

Eyercen la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente General individual- 
mente, pero necesitarán autorización de la Junta General para la transferancia, enajenación y y ana- 
men de cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañia. 

Guayaquil, 26 de octubre de 1990 
ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
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